
 

 

SUBSECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y CAPACITACIÓN 

REQUISITOS PARA TRÁMITE DE LICENCIAS PARTICULARES 2018 
N U E V A 

PROVISIONAL DE AUTOMOVILISTA Y MOTOCICLISTA 
(A PARTIR DE LOS 16 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS) 

AUTOMOVILISTA, MOTOCICLISTA Y CHOFER PARTICULAR 
(A PARTIR DE LOS 18 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS) 

Acta de nacimiento. 
 CURP reciente (no mayor a tres meses en su impresión). 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 Comprobante de domicilio actualizado, cuya fecha de expedición no 
sea mayor a tres meses. 
 Aprobar el examen teórico que establece la Secretaría. 
 No registrar adeudo por infracciones (el no adeudo se corrobora 
sistemáticamente en la captura de datos en el trámite de la licencia).  
 Presentarse con padre/madre o tutor/a legalmente reconocido/a con 
identificación oficial y firmar responsivas y solicitud del trámite de 
licencia. 

 Pago de derechos correspondientes: 6 meses $515.00 
 Provisional Motociclista durante el año 2018: 
   6 meses $312.50 

 Acta de nacimiento. 
 CURP reciente (no mayor a tres meses en su impresión). 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 Comprobante de domicilio actualizado, cuya fecha de expedición no 
sea mayor a tres meses. 
 Aprobar el examen teórico que establece la Secretaría. 
 Firmar solicitud y responsiva del trámite de licencia. 

 No registrar adeudo por infracciones (el no adeudo se corrobora 
sistemáticamente en la captura de datos en el trámite de la licencia). 

 Pago de derechos correspondientes: 3 años $760.00; 5 años 
$1,125.00 y Permanente $2,265.00. 
 Motociclista durante el año 2018:  
  3 años $435.00; 5 años $617.50; Permanente $1,187.50 

C A N J E 

PROVISIONAL DE AUTOMOVILISTA Y MOTOCICLISTA 
(A PARTIR DE LOS 16 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS) 

AUTOMOVILISTA, MOTOCICLISTA Y CHOFER PARTICULAR 
(A PARTIR DE LOS 18 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS) 

 Entregar el original de la licencia anterior. 
 CURP reciente (no mayor a tres meses en su impresión). 
 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, (sólo en caso de 
no ser legible la licencia anterior). 

 

 Comprobante de domicilio actualizado, cuya fecha de expedición no 
sea mayor a tres meses (sólo en caso de cambio de domicilio). 

 

 No registrar adeudo por infracciones (el no adeudo se corrobora 
sistemáticamente en la captura de datos en el trámite de la licencia). 

 

 Presentarse con padre/madre o tutor/a legalmente reconocido/a con 
identificación oficial y firmar responsivas y solicitud del trámite de 
licencia. 

 

 Pago de derechos correspondientes: 6 meses $405.00 
 Provisional Motociclista durante el año 2018: 
 6 meses $202.50 

 Entregar el original de la licencia anterior.  
 CURP reciente (no mayor a tres meses en su impresión). 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, (sólo en caso de 
no ser legible la licencia anterior). 

 Comprobante de domicilio actualizado, cuya fecha de expedición no 
sea mayor a tres meses (sólo en caso de cambio de domicilio). 

 Firmar solicitud y responsiva del trámite de licencia. 
 No registrar adeudo por infracciones (el no adeudo se corrobora 
sistemáticamente en la captura de datos en el trámite de la licencia). 

 Pago de derechos correspondientes: 3 años $650.00; 5 años 
$1,015.00 a Permanente $2,155.00 (canje de Permanente por 

actualización de nombre o domicilio $1,095.00 y para Motociclista $547.50 
aplica para quienes hayan obtenido la licencia permanente). 
 Motociclista durante el año 2018:  
 3 años $325.00; 5 años $507.50; Permanente $1,077.50 

R E P O S I C I Ó N 

PROVISIONAL DE AUTOMOVILISTA Y MOTOCICLISTA 
(A PARTIR DE LOS 16 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS) 

AUTOMOVILISTA, MOTOCICLISTA Y CHOFER PARTICULAR 
(A PARTIR DE LOS 18 AÑOS DE EDAD CUMPLIDOS) 

 Llenar “Formato de Responsiva por Extravío de Licencia” o presentar 
acta levantada ante la Fiscalía General del Estado de Puebla (sólo  en 
caso de que la licencia esté vigente). 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 CURP reciente (no mayor a tres meses en su impresión). 
 Comprobante de domicilio actualizado, cuya fecha de expedición no 
sea mayor a tres meses (sólo en caso de cambio de domicilio). 

 No registrar adeudo por infracciones (el no adeudo se corrobora 
sistemáticamente en la captura de datos en el trámite de la licencia). 

 Presentarse con padre/madre o tutor/a legalmente reconocido/a con 
identificación oficial y firmar responsivas y solicitud del trámite de 
licencia. 
 Pago de derechos correspondientes: 6 meses $405.00 
 Provisional Motociclista durante el año 2018: 
  6 meses $202.50 

 Llenar “Formato de Responsiva por Extravío de Licencia” o presentar 
acta levantada ante la Fiscalía General del Estado de Puebla (sólo  en 
caso de que la licencia esté vigente). 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 CURP reciente (no mayor a tres meses en su impresión). 
 Comprobante de domicilio actualizado, cuya fecha de expedición no 
sea mayor a tres meses (sólo en caso de cambio de domicilio). 

 Firmar solicitud y responsiva del trámite de licencia. 
 No registrar adeudo por infracciones (el no adeudo se corrobora 
sistemáticamente en la captura de datos en el trámite de la licencia). 
 Pago de derechos correspondientes: 3 años $650.00; 5 años 
$1,015.00 a Permanente $2,155.00 (reposición de Permanente 

$1,095.00 y para Motociclista $547.50 aplica para quienes hayan obtenido la 
licencia permanente). 
 Motociclista durante el año 2018:  
  3 años $325.00; 5 años $507.50; Permanente $1,077.50 

DUPLICADO DE AUTOMOVILISTA, MOTOCICLISTA O CHOFER PARTICULAR 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
 Llenar “Formato de Responsiva por Extravío de Licencia” o presentar acta levantada ante la Fiscalía General del Estado de Puebla.    
 No registrar adeudo por infracciones (el no adeudo se corrobora en la captura de datos en el trámite de la licencia). 
 Pago de derechos correspondientes: $380.00 por licencias de 3 o 5 años de vigencia; y $1,095.00 por duplicado de permanente. 

LA DOCUMENTACIÓN DEBE PRESENTARSE EN ORIGINAL Y UNA COPIA LEGIBLE DE CADA PÁGINA QUE CONTENGA TEXTO. 
EN CADA TRÁMITE DE LICENCIA DEBERÁ CUMPLIMENTAR EL “FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL TITULAR PARA LA DIFUSIÓN DE SUS DATOS PERSONALES Y PARA EL 
TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES SENSIBLES”. 

EN CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS, FAVOR DE PRESENTAR ADEMÁS LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:  

FORMA MIGRATORIA CORRESPONDIENTE VIGENTE  Y PASAPORTE VIGENTE. 
 

MAYOR INFORMACIÓN VISITE: www.tramitapue.puebla.gob.mx 


